
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2016-00263-00 

Dte.:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO -UTRAHUILCA 
 NIT 891.100.673-9 

Ddo.: JESUS ARNULFO FERNANDEZ y OTRO C.C 4640532 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 2035 

Popayán, Cauca, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 107, del 11 de octubre de 2021 

Vista la solicitud presentada por la mandataria judicial de la cooperativa demandante, 

y teniendo en cuenta que el presente proceso fue retirado y archivado el 07 de abril de 

2017, el cual cursa en el Juzgado 4° de Pequeñas Causas antes (Juzgado 6° Civil 

Municipal de Popayán) dentro del proceso 2017-00432-00, esta judicatura dispone: 

1. ORDENESE la CONVERSIÓN, de los siguientes depósitos judiciales, para que 

obren a ordenes del JUZGADO DE 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE (antes Juzgado 6° Civil Municipal de Popayán) dentro del proceso ejecutivo 

singular No. 2017-00432-00 instaurado por la COOPERATIVA UTRAHUILCA contra 

JESUS ARNULFO FERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No 

25337088 y LUZ MARINA GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

4640532. 

 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000612492 12/04/2021 $ 507.689,00 

469180000614253 04/05/2021 $ 507.689,00 

469180000616711 15/06/2021 $ 507.689,00 

469180000619040 15/07/2021 $ 507.689,00 

469180000620784 11/08/2021 $ 507.689,00 

 
TOTAL $2.538.445,00 

 

2. LÍBRESE la respectiva comunicación ante el despacho arriba mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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